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AUMENTO DE CAPITAL DE IA—————— nda ciuuad de guito, Cas 

COSAS YA pital de la "epiblica del. 

Ecuadot. afpbado veintiono | 

de agobio de mil novecientos 

setenta y seis, ante ni el 

  

  

  

tor Jorge “ashington Lara, 
| 

  

comparecen loa señores En 

TAR ERNESTO TERAR NAVARRE> 
l 

TE, cañados DON GUSTAPO | 

ALMEIDA GALARRAGA, casados | 
( | 

DON ABULAROO PAEZ PEREZ, caseios TOCTOR ROBERTO HORENO LOAIZA, | 
| 

casados DOÑA MARCIA MOREMO LOAIZA, solteras y DON PAUSTO MA- | 
i 
1 
| 

MORL PINZO GABCES, casados, todos Mayores de edad, por sus pro” 

pios derecho, ecuatorianos, vecinos de este lugar y nfbiles, 

4 «quienes conozco, Ae que doy fÉ, y díicens que elevan a escrí- 

| 
| tura píblica la sinuta que ne entregan, cuyo tenor es éste q. 

"“SESOUR NOTARIO .- Enel Registro de eseritares 

pgáblicas a du cargo, =Írvase incorporar una el teoce niguiene 

ter CLRUSULA PRIMERO .- COMPRRECIENTES 1- Por 

puebntro propio Jezetho personal y «n ejercicio de la capaci= | 
4 

| 

dad legalpaera contratar y representar de conrnjuno a la so0cig- 

| 
dad Colectiva igropecuacia Terán ¡leeida y Compañía. al pre- 

sente acto de Transformación de la sociedal, comparecemos por. 

una parte ¿rmesto Terán Navarrete y Gustavo alonida Galíreaga, 

m
a
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es conformidad con la Resolución de Junta General de la ( 

fila que reprecentamoss Y, por otra parte, abelasdo Mes     

dsctor Roberto 0. Morerzo taniza, señorita Marcia Noveno Losyua 
  

y señosz Fuusto Menuol Pinto Garcés, pera los efectos de cons» 
  

  

  

delante. Todos los comparociontes sen ocunteriandos, MAPOrOS 

de edad, de estado civil casados, excepto la señorita Harcia 
  

Moxers Loayla y con domicilio en le cintad de quite, - So acom» 
  

peña la Resolución de Junta General de socios de la * Socia 
  

dad Colectiva Agropecuaria Seran alacida y Conpañila *.- CLAU 
    

SULA SEGUEDA a" HEM AO 

  

» Ein la ciudad de quito se cona- 

tituyS la sociedad anénisa * Intestria nolineza Compañía amalí> 
  

ma” í FINCA ), la misma que por escritura de vointiccho de 
  

Junio de mil novecientos cineuenta y siete fes liquidada, ens- 
  

pañfa", esta es reformada por escritera píblica de veínticua- 

  

  

tro de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro, en que se 
  

cambia de denominación al separarse algunos socios y aroptar- 
  

20 uno auevo, el señor Gertavo Alusida Guiérroga, cambiando la 
  

denaminación a la de ” TEFAS ALMEIDA Y CONPAÑIA ".- Pinsinea" 
    

ta, por escrítura celebrada en quito, el veíntiuso de Julio de 

uíl novecientos sesenta y sioto, ante el Notario Olmedo del Po- 
  

lo, so roforma nuevansate la rasnón social por la de >» Socie- 
  

dad Colectiva Agropecuaria Teran Almeida y Compañía”, asunien- 
  

do la responsabilidad solidaria de los anteriores, siendo el 

plazo de duración el de quines años, conservando el capital 
  

social en sesecientos mil sueses en iguales partes para cada 
      

socio, con domicilio principal la ciudad de quito y asiento de 
 



2 
den 
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: de indastria la ciudal de El 3mgel, Cantón ¿spejoliSerpyrincia 
ano 3 

Noterfe CESEMMZ, | sel Carchi, su objeto principal evitivo y molienda de trigo. 
Jorgs W. Lere, | La representación la tienen los dos Únicos socios alternativa» 

HS 52-20 
  

mente, por periodos trimestrales, «empero, pudiendo obligar de 
  QUITO - ECUADOR 

  
tonsooo a la Tompañía por voluntad unánime de los socios. | 

A — 4 
  

, 

e | CLAUSULA TERCERA.» Poe resciución adoptada en fons unánime. 

| 
! 2 1 Por dos socios señores irnerto Terán Vavarrete y Gustavo Alo 

Y 

e | meida Gal$reraga, acuerdo que »e acompaña a esta escritura, la 

0 9 : Seciedad Colectiva agropecuaria Terán r¿imeida y Compañía”, 

O | *e teaepstoras en ota Anónima, con la intervención de los mis 
| 

mMOZ socios, pero por abvias ratones, aduitiéndose cono HUEVOS 

  

11 
  

12 socios en forma uagniss el ingreso de los señores Abelardo 

. is | Piez Pérez, dector Roberto G. Noreno Lacyta, Marela Moreno | 

| Houyka y Fausto Manoel sinto Garcés, como socios de la compa-: 

| * Y 15 fla resultante, - Ariminso ne resuelvo el amento de espital, | 

que con el inicial, suma en total SEIS MILLONES QUINIENTOS 
| 
| 

18 | 

MIL SBORES l $ 6*500.000,00 Jo CLAUSILA — CUARTA .- La > Sp 

  

  e > 
0 po : ciedad Cuiectiva Agropecuaria Teran Alusida y Compañía, adop» 

tando a31 an forma distinta en lo jurídico, queda por consí- | 
1 

quiente mediante cata escritura transformada en * anónima ”,pe 
1 

ro sin que par tal transformación se opere »u disolución y 14> 
  

quidación, expero cambiando su presonecía jurfádica, su dencmi+» 
  

nación y procerdiendose a la codificación de sue estatutos 29» 
    

ciales, Por tanto, ajustada la meva corpañifa a los precep" | 

tos legales vigentes, data poc la decisión unánime de sus .- 

figs constituyentes queda establecida con arreglo 2 las clado 

  

    sulas pe se expreñan,» CLAUGOLA QUINTA .- Quienes comparece» 
    mos a sate soto solemne por una parte, Erpento Terán Navarre- 
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Gfa - y poz otra, Abelardo Paún Mrez, dector Buborto €. Hago»   

no fenyea, Barcia Mozeno Lonysa y fausto Mansel Pinto Gasaés, 

por muestreos propios deperhos, de eodo libes y volentarío anep» 
  

taros y consentimos culebras gor acto símuitinos el prosente 
  

  

  

sociales codificados, que hemos apuebado y aprebames una ves | 

nés para su real efectividad, con el siguiente tumers- 
  

lO FAINMERS -- ELA 

  

  

  

sicsto industrial on el Cantón Sepejo, Provissia del Carahi, 

eonstitiyoso la Seciodad inénima Norcantil, que será essci- 
  

da con la donemización de > MOLINOS IMSUBZA SOCIEDAD ANONIMA 
  

( DIGUERA ), ...., nui que le correnpeondorá con exclusividad 
  

__ y eezá segictuado on la Som a legal .- Sín perjuicio de que 

__ pueda establocos susuranios e agencias en uno e varios lega» 

sos de la Boepáblica o fuera de ella. - za escictad conlas . 

  

  

tividad y fentionamiento a la legislación vigentes y, de modo 
  

especial estaré conoetida a las prescripciones de la Loy de 
  

Compañíes, del Código de Comszelo, a los preseatos Zotatutes 
  

y a des tegianentos que se díctozen,.- AMFICIO SAGUIDO .- 14 
  

108 PINES .- La Corpañila * MOLINOS INGEA SOCINBAD ANONIMA 
  

      ción, conservación y eduinistración on peopiednd, de la Ínizo» 
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1 : 
y sms úerivados, asf como la sosercias 

0 mm 
| disgación, Jistrcibución y venta de los prodictoñ, subprod do 4 

    

Jorg= W. nera, | y demás derivados, Es oso general para la consecución de 

$Id0 E7.8n : 
ES «us fines y objetivos, la Compañía »e entenderá facultada pa”, 

QUITO - ECUADOR 

  
ra realizar todos los actos, contratos, operaciones o tranonos 
  

ciones que autoriza la ley y que +e relacionan con el capi 

| 
a 7 | miento del chjetivo sociale» fstará asinisao expresamente La 

e cultada para Obtener cofditos, wsorier y renegociar los ale 
¡ 
: 

  

0 9| ms en Geden al cumplimiento de sus fínes y para ronstituir 4 
| 

O. | Saueciones, hipoteras zobre los muebles « immuentles de »u pos”, 

| tenencia. Así coma para emprender en toda clase de actos y ¡ 
  

- | 

  

| 

o. so | _ARPICRO TERCERO .» DURACIÓN .”» 8l plazo de duración del | 
| 
l 

ja [| €sntrato social úe la Compañía sexéá de quince años a contar- 
  

se dende tu inscripción en el hegistro Mercantil,- Tal tienpo 
  

de vigencia ¿odr£ mupliarse o reatrimirse, «en vírtud de la 

resolución tomada válisanente por la Junta General de Accio= 
  

nistae, convocadas especialaente para ul efecto y por mayoría 
  

de votos de los accionistas presentes .- CAPITULO SEGUNDO e-     

Dile CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES «- ARTICULO CUARTO. - | 

SAP1ITFTAL- La Compañía * MOLINOS URIDEZA SOCIEDAD AMONZ= 

MA * ( IBBEZA), -» e-,36 conttitoye con un vapital social de | 

SUIS MILLONES CUINIENTOS MIL SDORES (sí 6'500.000,09 ) snte 

grado vor las aportaciones de los socios y dividido en mil 
  

trescientas acciones negociables de un valor igual.- Las awocipe 
  

bes cepresentarán la aportación %e los ascecioniztas en la Compre 

7 
Ala y tendrán an valor de CINCO MIL 3UCRES ( $ 5.000,00 ) ca» 

— 4 

da una, serán ordinarias y poninativas e irán nunerades del e 
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ciales, se limitada exclusivamente al valor de las acelanes 
  

que passan en la Compoñía,- ARGICIO QUID .”- La suscrip» 
  

ción   
  

  

  

_tarán tanto la succrípeión de acciones como las enteegos que | 

    
  

se hubieren verificado por concepto de las mismas, - ARPICU> 
  

lO SEXFO .- Los títulos de las acciones secén nominativns y 
  

eflo potrón enítirso el senento en que ne encontrazen fategra- 
  

mente pagado el capital cscial o «a eumcato y una vos inseri- 
  

to el contrato respestivo .- ARRECULO MEPTIMO .- 169 cortifi- 
  

cados provisicanics como los títulos de las acoicaos, 
  

entorisados por el Presidonte y el Gerente General de la Com” 
    pañía.- En extendería en libros talonarios nuuezados y ee jab> 

1 
  

cribizón en ol Libro de accicass y aceionirtas de la Soriedad, 
  

proserito por 1a Lay.» ANFICILO OCURVO .- Prente a la Compa» 
  

fila y a torcexos, seré considerado cono 

  

  

de las asciones nominativas, fnicamente la pezeona que apares- 

ea inscrita como tal en el Libro de acciones y Accionistas 
  

de la Compañfa,o La prepiodad de las acciones aoninatiras se 
  

transfiere mediante nota de cosión hecha constar en el títalo 
  

o en una hoja agtherida al misnpo, fiemada por el cadente.,- La 
  

transferencia uy certirá efecto para la sociedad ai para tar- 
      cuyos, sino desde mu inecripción en el Libro de Acciones y ac»



A 
AS OS E a 
NUS 

tp Í3.SEPg: 
— —Cionistas, la uiaua que se efectuará en 14 forma prowiekd ea. 5 

L my 

Notaría Ségtima 
2 | da ley decompañías .-» ARZICULO MOVENO .- Los »pocionintas , 

del Dr. 

Jorge" W. ¡erez | tendrán Jerecho preferente, en proporción a sar acelones, a 
ESO 52.370 Eo, mecciolr en io: aumentos de capital, “Maze Asrecho lo harán. 4 
QUITO - H¿CUADOR HA 

valer entro de jos treinta Afas riguientes = la publicación 
  

  

  

  

  

  

5 > 

6 del aviso en uno de los perifdicos de mayor cirouiación del 

| 
. 7 denicilio ue la compañía, efectuada con el propósito de invi- 

/ 

. a tar a le suscripción sel anmento de vapítale- Veació este 

0 9 plazo, si q4 o lus accionistas bo hicieren ?onocer jor escrio 

O 10 to 2 decisión, se entenderí que ls Compeñifn cueda en liber-. 
  

> —- -4 

1 tad pera aceptar cum suecriptores y tenes j29x corian a ter- 
  

  

  

. 12 corás persoñas.- ARTICULO ¿úCIo .” lá campañas podrá acore 

o L dar el subénto del capital social muujante la exisión ús nuevas 

| acciones y por devación del valor Je las ya sritidas.- El pá : 
| 

go del capital podrá realizarse en cialquiera de les formas 

| previstas en «es artículo ciento ochenta y ocio se da ey de . 

Compañfad.- ARTICULO DECIMO  rKiÑGRO .- 540s accionistas e. 

tarán asibtidos del derecho de negocióx sus ¿értilicados o títno 

los e acciones, sin limitación de rningame naturaleña.- are 

CULO DECIMO SEGUNDO ¿+En case de pérdida o Jentrucción, ya! 

de un certificado rrovisienal, ys de un +tftulo de zcción, la! 

Compañía podrá anuíaz tales irstiiasutos, /revio aviso publis 
. | 

cado durante tres ulas consecutivos € o e los pezfoiicos | 

de meyor circulación en la «ee social, a costa si accionis» 

ba interesado; avisos en 208 pee Ye darí a conocer al público 

qué se va a «Haponer a tal aralación y a emitirse los corren 
  

pondientes duplies ion, Ga exíticf el auevo certificado o tí- 
      talo de acción, si transcurridos treinta das dende el ditio 
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terceros, - Fara ol caro de oposición, el asunto deberá dosi-|   

dírio la justícia ordinaria. CAPTFUZO SERCERO,” BS LA AD= 
  

MINISIRBACION DE LA CONPAÑIA .- ARTICULO SECO SEECERO .-La 
  

Compañía * INSUNGA", .... - sonó lirigid pe 

los asiguícates drganetos Junta General de Accásnictas, el Pres 

  

  

sidente, el Gazocate General y el Sub-Goscate, en su ca80,- Año 
  

LICO DECIMO CUARTO .” DE LA JUNTA GENERAL, - Le Junta Ga- 
    
  

nozal de accionistas de >» MOLINOS e 

yá por dos accionistas de la Compañía debidamente convocados 
  

y reunidos y sosá el Exgore superios de adninilctración, 
  

ro y dizección,- ns Sentas Generales sezín Oxdinariao y Eu” 
  

tesordisarias y dehoráa calebzarse en el denmicilio principal 
  

de la Socíodad, salvo las exaspriones contemplados en el artí- 
  

culo doscientos setenta y teso do la Ley de Conpañlas,- Lao 
  

Jaentas Gonezales Ordinarias, se reunirón por lo menso una ves 
  

al año, dentro cslas tros meses posteriores a la texmineción 
  

del ejercicio espnémico, ema ol objeto de esnocsr y resolver 
  

des aruntos ¿otesainados en das exdinales segundo, trozo y 

cuarto del Artículo doscientos sesenta y aecio de la tay de 
  

Compañías y cualquier otro asunto puntunlisgado en la conveca” 
  

  

  

tienpo y selemnte podrán tretar les asuates señalados en la 
  

corvocatoría, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos 
  

setenta y tros untos cítedo,” ANPECIRO BUCIMO (UINDO .” LaS 
  

Juntas Coanorales sería csnvecadas nodiente avisos puialicadoo 
  

on uno de los periódicos de mayoz cisonlación sa el demici- 
      lo principal de la Conpañifa, con echo díne de antelación por



S 
AMARO 

  

: —do menos al fijado para la reunión. con la indicación 49), ob 

Notaría Séptima 

del Dr. 2 

Jorge W. aras general extender laa convocatorias con la debida anticipación, 

TED BEA 
Br 4 

| debo de fata,- Serí ouligación del Presidente o del Gerente A 6 

los presentes entaturtos .. 

  

QUITO - ECUADOR 

  

s | ARCO DECIMO ¿SO .- si la Junta General no pudiere ina» 

6 talazse en primera convocatoria, por faita de quoruk, 30 exo: 
| 

  

  

  

. , | temierá una segunda convocatoria para la remnión.= El quer | 

" 8 ación de la Jue Gema 

O ol yal consiguiente, lo Jard por lo wenos la aitad del capital 

0 ¡o | ¡egado.» En segunda convocatoria, las Juntas ee instalarán _. 
  

. con el ndaero de accionistas que representen le tercera pare 

12 ts del capital pagado y auí ae prevendr$ en la citación cono | 

: . 13 siguiente.- De precisario una tercera convucatosia, »e eo | 

- 14 eb a do prescrito en el artículo doscientos setenta y cinco | 

“A 5 | %e la Ley de Compuilas.- ANPICULO DECIMO SEPRDOO .- En las. 

| | Juntas Generales, los accionistas tíenen derecho a voto en | 

9 : 17 proporción a ei valor pagado.» Para ls instalación de la sun 

ta General se orocelerá con arreglo a lo dispuesto en «el mrel- 

culo doscientos »etenta y tuatro de la Ley ús Zompañ fam. Los 

aexcionistas podrán concurric ya personalaente o por medio 4. 

apoderado acreditado nediante carta-poder dirigida al Prasi-' 

dente o con poder Motaríal conferido iegalaente, debiendo cumo 

| plir el representante, los sismos deberes y derechos que el | 

será dirigida por tl Presidente o +n su falte, por ul accion 

nista que designen los concurrentes s la »onión.- La Secreta 

ría será desempeñada por el Gerente General; y, en cano de an”     20 
sencia o necesidad, por la persona que desigueas los concurren
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27 

las decísionoo de las Juntas Generales eo tenanón por mayería 

  

de votos de los acelonistas presentes,” ARPICIMO RECIO U0- 

VID, Ne esda sesión de Jumta Geaozal se leventeró una Aata 

  

  

que contendrá las delibarariones y ecuerdos ateptados y casí 

asentada en el ¿bro de Actas o llevarse a máquina en hoja de» 

bidamente Soliada, dsbiando sar autorizadas por el Prasidante 

  

  

  

| poduén car eprubedas en la misna sesión o sa extendozín y sen» 

eribizán dentes del plazo máxino de quince tías posteriases e 

la colerención de la Junta. - De cado Junta Senoral se formaró 

el expeátente, con la espía dal acta, de la exovecatoria y año 

dementes pertinentes. - ARBICULO VIGREDOO .- 200 ABRIBUCIO» 

  

  

  

  

NES PRIVALIVAS DE LA JUNTA GENIAL .- a) Vemfmar para períodos 

de dos alos al Presidente y al Gerente Ganezal yu Sb>-Gorontoy 

  

  

la Canpatilas b) Bemevoz por caunao justificadas y legales a 

los fincienazios de su elección o acuptar las senuacias que le 

  

  

+ prosenteny €) Consces amalmonte el estado de cusatas, los ho: 

lanose y los informes presentados por el Gsrente General y Co» 

micarios, cenzen de las oporarienes sociales y dietar las reed- 

incienso que corsospentan; d) Aquehar ol prempueste de gastos 

de la nocicdnd; e) Decidir cabos la distribución de les ronsfi- 

    
  

  

  

  

eles seciales; £) aprobar las uodificaciones al contrato y Es- 

tatats sociales, jos mísnes que entrarán a regis una ves apro» 

vados par la Superintendencia de Compañías y omplidos las 29» 

quibitos legales; y) Autozizaz y eprebar a los adninistrados 

sos la canjenación, penmeta o constátución de gravínsass zreo- 

y 

  

  

        

w



  

Notaría Séptima 

  

2 

del Dr. 

Jorgs W. 

ES 52.87 
ISE 4 
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5 

6 

7 

  

   
   

  

6 

y de la Compañía: Fe h) ageidiz con | 

atribuciones todos los asuntos _atárenta a. 

la marcha de la sociedad y ejercor las denfe atribuciones le= 

O." SON ATRE= 
, 
' 

BÚCIONES Y DEBERES DEL PRES PRESIDENTE 2» 8) Convocar a sesiones 

  

4 

de Juntas Generales y prestdícias; 50) Suscribir en unión del | 

| 
a ción y lus tftulos 

de ¿las acciones, así como las actas de Juntas Gmmbrales y dan 

-dos certífirados de aport 

notas de transferencia de las sociones; c) Supervigilar las 

operaciones y marcha econíuica de la Sociedad; 3) Girar en ¡ 

unión del Gerente General sobre las cuentas hancarias de la 

Conpañfas u) Suscribír, conjuntamente con «l Gerente general, 

todos los actos y contratos que debe celebrar la Compuiila y 
  

¿que excediexen de doscientes mil sucrer y, E) Casplix y ha" | 

ser esmplir los presentes Zstatotos y las resoluciones dicta 

des por la Junta Geseral,- ARTICILO VICIO —3EGUIDO.- 208 
  

AYRIBUCIONES Y DIUBERES 

    

AL." 8) Convocar a 
  

AR 

sesiorea de Juata General, si no lo hiciese el presidente ys 
    aetuar como secretario de las nisoass b) Organizar y dirigir ' 

| 
personaleante las dependencias y oficinas de la Compañías €) : 

  

SiS 

6 

| 

Cuidar bajo au responsabilidad que se lleven los libros exfgi- 

dos por la Ley y llevar por sí mismo los Libros de Actas, de | 

! 

Accioalatas y de tranafarencia de sociones; d) Donar a su cargo 
  

| 
la Caja y valores de la Conpañifas e) Girar mobre las cuentas | 

bancarias de la sociedad, en uión del Presidentes £) Autori- 

tec y wcribir en representación de la Compañía todos los | 
    i 

1 

actos y contratos que(1o)excedas de doscientos il SUCIes, Y 
    en wión del Presidente, los que vobrepasen dicho valors y) . 
  

7
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b) Prescatar anualnente a la Junta General, el inforas de las 

actividades desaseolladas por la Compañilas Y. 1) Ejercer las 

      

  

dente afeibucionos y cumplir con los deberes señalados on la 
  

_Lay y les presentes Sotatatos,- ARDICULO VIGESIMO IBBCERO.* +
 

  

  

ER, - a) Subrugar al 
  

sento General en caco de sacencía tunpozal o falta defini 
  

  

por el Preoldente como por el Gerente. - hb) Aademfo, la Junta 

  

  

Goneral puede otorgarle funciones especificas, si el coso lo 
  

toquiero .- ARICILO VIGESIIO CUARZO > El nmembeamiento de 
  

Preoidonto sozó suscrito por el Gorunte Guneral o por el Se- 
  

exetario ré-hoe actuente en la Junta respestiva; y la donig» | 
  

aación de Gersnto General y Seb-Gomate, vezná suscrita por el 
  

  

7 a 
título para acroditar la repuvsenteación que ostentan, /on eu ceso 
  

  

  

A A 

efectíe las designaciones podró exigir o exenoxzar a los añni: 

  

  
  

nisteaderes del raquicito de rendir caución para al desempeño 
  

de sus cargos, decisión que Saberá hecersa canctar en el pros 
  

pio paar da 

  

  

VETLIDEDES .- AREZCULO VIGESIMO (UINIO .- Previa daducción 
  

te las obligaciones o cargas pateenales y uds gastos de ope» 
    Nori   zeeión, las utilidades 2£quidas que alcance la Compañía en en- 
 



Y 
Sete 

Y 

  

: —da ejuscicio serán diatrimidas en la siguiente forma” a)... 
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¿| siento del capital social; b) Un cínco por ciento para conu=_ 

  

tituir un fondo de reserva especial pare cubrir contingencias 

a     

s | e eventualidades» y,.c) El ochenta y cinco por ciento costan= 

. , | te para reparto entre los accionistas por concepto de dividen- 

s | dos y en propurción al capítel aportado a valor de aus accio» 

   ESIMO SEXTO .” De llegar a mera: el espital social en el 

11 cincuenta por ciento o más, la Junta General e Accionistas, 

¡js | —Sonvocada para el efecto, con la votación requerida, vesolve- 

so | 26 la disolución y Liquisación de la Compañía, a nenos que 19 

  

      

   

  

  

  

z . L socios acord aren reponer el capital memado hasta el ufnino 

. Abas exigido por la lay.> Se entenderá que sou coósales de 4100- 

0 27 más el proceso se ajustará a las noxmas de la miíspa Ley.” an 

9 3 | PICO VIASSTMO SEPTIMO .- Los casos no previstos o los en 

so | _s6s de duda, serán resueltos por la Junta General que »e cea 

. o | Mirá para el efecto y con votación mayoritario, - No me enten= 
  

| Será como caso de duda o na previsto, aquel que estuviera nor 

Es
 mado por la Legislación Vigente." ARTICOLO VIGESIMO OCTAWO.- 

o (LOs presentes Estatotos podrán sec reformador €n cualquier | 
| | 
Lo4 tiempo, en una sola discasión de Junta gdensral que *s ru» 

=0 airá para +1 efecto y con votación vayoritaria.- 148 catormas 

a entrarán a regir una vez cumplidos los requinitos de aproba» 
a M = z O 

  

ción, peblicación e inscripción correspondientes, conforme a   la Ley.” CLAUSULA 3EXPS% .= SOSCRIPCION DEL CAPITAL Y ACCIO= 
Re (AA A |  



10 

a 

12 

13 

14 

24 

25 

28 

27 

29 

  

  

  

_"veczblemente en la forma que so expresar» a) Srnesto Zueán Ma- 

vazzeto, ha tomado y suserito seiscientas díez y ocho accio» 
  

nes de cinco mil suereo cada una, totalimando.. E 3'090.000,009 
  

>) Guetavo Almetda Galárraga, ha tomado 
  

    

  

    

  

ÍD co. ooo... .> o... ..kho.oo.os.» "3.090.000, 00 

crito tree acciones de cinco mil Sa0z09 

  

  

  

cada una, totalizando .......... . a 65.000,09 
  

  

    

     

  

z AS [ada 28 

ezito velíntitres accionas de cineo mil sq» 

  

  

  

  

eze ceda una, totalizando cosas “ 115.000.009 

3 Pato lo ELN MIS 

erito veintitzes acciones de cinco mil su- 

  

  

      Cres cada una, totalizando ...... . » 48 ES 
có HA 

EM 2 REPAES PANA E e ] q ESOO PARE BUFMOO PU AECI E. ARA A A IRA . / 

A seis millones quinientos mil sueros 
O 

  

pital inicial de la Compañía nueva, el mismo que es ha estás 

focho y cubrimos como luago es indica, - Dejanos aní constane 

-
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5 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

cia de la aprobación que cada socio y todos en conjunto he 

dado y damos a la suscripción del Capital y de las cogre: 
  

  

  

BLES¿ MUEBLES Y EQUIPOS .- Por aceptación y consentiniento | 

  

de los socios constituyentes, atentas las finzlidades y el gé” 

nero de actividad que se propone desarrollar"MNOLIMOS IEGUEZA | 

3,4.*,e ha aceptado y acepta que las aportaciones, que deben 
  

ser dadas y pegadas por integración de capital y canceisción 
  

  

| varrete y Guetavo Almeida GalSrraga, rea dado y entregado | 

por eloywvalor que representan la propiedad y maquinaria asf 

como las instalaciones de la * SOCIEDAD COLECTIVA AGROPECUA» 
  

RYA IERAZ ALMEIDA Y COMPAÑIA”, en sua capital constante de sus 
  

respectivos balances cortados en el primer semestre de este 
  

año,esto .s el equivalente a seiscientos mil sueres; y, «el 
  

tante aporte de los indicados socios, lo pagan con el ausento 

automático de capital que se opera mediante esta escritura 
  

Y Almeida, todo en confomidad con ed recta de Junta General, 
  

parte integrante de esta escritura, a la que se ha hecho re- 

ferencia anteriormente en los antecedentes .- Industria que 
  

  

__la Provincia del Carchi y que de conformidad con la facultad 

gue nos conced e a los uocios el Artículo ciento sesenta y 
  

| _meis, inciso cuarto de la Ley de Compañías, los henos avalus- 

do y estímamos en la suma de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 
  

SUCIMES, para tados los efectos consiguientes, conformes consta 
Pe o o im o     del infome avaluo debidamente aprobado se incorpora como 
  

  

mediante capitalización de cniditos a favor de los señores Terán



n 

  

27 

28 

  

  

— — VARESES Y GUSTAVO ALMEIDA CGALARRAGA, A LA COMIAÑIA “Ep- 

DR. VER 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Teanaportados de hexina con eloyadora: 

4d Elevadores de acero con eje de ”1” x 0,809 mn.” 

    
  

  

  

  

    
  

    1 OCedano centrifego con ses ej0 . . . . 

Hleeador con eje de acero de 1/2"20,25 um » 000, 25 

1 Elevador con eje de acexo de 1 12" x 

0,00, -=»"»o=»r.na. nn. ore n.n..n. no. * 6.000,08 

id pesatador para DMrina . ........o. ” 3.009,09 

ds harina . . . a vonsocsonsa ns», ” en 

11 Receptores de hierro para harina y 

LLOC ..ooooncrsorana.o.  ”" 11.000,08 
11 Ricvadoraes dae harina .....».. » 120.000, 80 

- 10.000,08 
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Aer 

$ 

s |_* GQ MEYER Y Cl" o ooo on. .... si 60. 10 

Jorge" W. Lara | 1 motor piesel marca FORDSON Mo.9593 

Y ACCOBOFÍOS +... .... 0.040.000 * 80.000,00 

s6| ¿molino sin marca para afrochildo . . . 33.200,00 

, |_6 Cilindros pequeños y dos grandes para. 

s | BUPUuesto ........n..nÁ.02..0..0.. e » 20.000,00 

o| 8 Silos para harina y dendo derivados . . * $80.000, 00 

so | _? Básculas con pesas de 106 libras, 200 

un| Y 500 libras " 8.000,00 

  
  

  

  

4 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

is | 1 Banco parca * SXAS ” tipo UN, No. 129- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡6 | 463 y 129169 ..o<oo ono... o. ”"  440.000,00 

271 4 Repoo sarca - HIAG > tipo ON o, 129 

561 1% y 1288171 .. rro... .0..v0. S46,OCO, 00 

¡o 1 2 Bancos marca " O. MVR M/M. . ... ”  400.C000,00 

so | 1 Baneo marca " WEGMANN - ZURICH - ya... ” 50.006,00 

(4 Baranda marca > EIAG “ MO. 961828, . . ”  150.000,00 
22 1 14 Zaranda marca “GC. MEYER" y Cia. y TRIGR . 90.000,00 

co | 3 Caja autonática térmica marca “ASO" . : 2 000,00 

. | | mevolvedora y mercladora de chffaro . . "4.000,00 

yes | 1 Tablero de control cou voltínetro mar- 

28 | OB AEG" e. ....0b—.Áo oo... ...n.«<. * 5.000,00 

27 | 1 Receptor de harina con mungas e 21M so * 5.000, 00 
    23 _1 Tranmisión con eje de acero de 1 3/2 2%   
 



  

91 e JUNO ......oe.o.no0. o ness.  * |] 

, |_1 Beansportado: 

  

1 ADO er ee. o oc. SAA -$ 30.000,08. - 

35,000,090 

  

» de harina de 4 metros de 

s | 4 franaportador de hariva de 3,30 metros 

s | JABGO saonanesanacasasane * $000.08 | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

,| Go iargO o ooocsconsscsnsss.s ” 3.000,00 

. | 3 franentsión con ejo de asesro de 

¿| 1442 1I0 Ma o. onooonoo ooo.” 800,00 

10 2 Sranmninión con ejo de acero de 1 1/2" x 

ALO o. oononoonoon..oso 6.000,06 

. 1 teansnísión con eje de acero de 2= Xx 

13 2,60 Mo oo oooooroancrrnso. ” 19.000,08 

14 | 4 Hiébquina O BArES 

is | MING" Wo. VEB o o oros ” 180.000,09 

o | 3 Moeeptoros de hierTo <........  ” 3.009,00 
  

17 

:s 1 4 Bance de hiors» para diversos trabajos .  * 

so | 4 tebloro de herramientas incompleto . . . e ” 

  

  

zo | A Interruptor témico y aro . . <<.  * 
  

O con de ecoro de 2 
  

22 Wes ..o0..n...b8eE...o....o... ” 

os | 2 Balanses de libras uanua * BETECIO" q/a . .* 
  

24 | 4 Báscula meca * LOMBLE STANDAR " y pesa 
  

2s de 90 1lideaS rr... oo. oc.o..on.aooa » 3.000,00 
  

1 Quho de hiesxo de 12 = 2,50 am, recep-. 
  

tor de huzina para ad onearado ..... o. * 3,009,009 
  

4 Máquina cosednra Earoa “AENLCES” 0/R -. . *   19.240,00    
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11 

  

13 

  

o | MERCER PISO q - | > 

| 1 Aamperísetro marca AG" de 250 Ae . . . 1,000,000 

Lor eltotrico RS EN dd 0 a A A da — A A A A e e 

A 

  

  

  

f%_ e .... consarssssa.s 1. M0DDD. 

1 Sator marca ” HIS + gaiza aMlacia 
  

lo. GIO ..... «o. .0..—Áo..aos + 150.000, 00 
  

1 Sepillo uarca * 0. MEYER Y CIA. 4/2. . 7” 15.000,00 
  

ij Tugo de cedanos marca -— MIAG * MÍN . . s ” 30.000,00 
  

lMo ... ........... a .oo sa. + _ 4.000,00 | 
    

  

1 Zaranda marca : MIAG No. 7% +... . 00.000,00 
  

1 Balanza artoaftica marca * 0. NEVER Y 

  

  

  

CIA" SfMo .n o... c....o.o...... : 30.000,09 

1 Mesa grande de nadera para diversos 

trabajos 100,00 

3, Travefornador marca * ARG" de 75 Mi. 79.600,00 
  

  

  

metálica .. .<.......n.XÁ ooo 12,000,006 

i Caja autonítica marca "AEG" de 60 Mts ' 3.000,00 
  

_ 1d escalera de hierra de 4 grada . . . . . $0.00 

__1 doja metálica repuesto para zaxanda . .  ” 1.000,00 

3 ventilador para sómia .s.rrosl.¿ .$.. oossé : 16.000,00 
  

i Sipena con motor y transformador incor- 
    PoOoradol . .....<.<.2a. ..ÁonÁo.. ano ” $.000,00   

/0 
ACEZ 

¡111



se
d 

10
 

mM 

27 

26 

    

  

    

  

  

  

    

beba resiadesa de agua ....... . . ” 20 

_—1 Grananisión con eje de asozo de 1 Y/2" z 

2,100 o ..... oe ..........o»os. * 12.000,08 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A Casa pasa empleados cm tres demitorios 

  
    y un toléfloao alínbrico .%.. LEO O 41.6 )9/..0 e 

  
43.000,00
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15 

  

  

  

  

  

  

xación 2». e... ...OEOOos.$s € r_(¿£./.,[K£2S=-Q.Ár' 0. ” 114 760,00 
  

  

UA TOBL ...+...01.o. E 4 * 180.000.090 
  

SON: SEIS HILLONES CIENTO GCHISPA MIL SUCRES.*" Debate C em Ika | 

mos cutplimiento eu esta forma al encargo de los socios fundas 
    

Jderes, congtatando, evaluando y certificando cada una de las 
  

especiós que constar es 01 presente informe«avaldo, existen 
  

en is realidad, pues, esf pos consta y para lo cual en legal 
  

forms suscribimos para los fines consiguientes,» €) abelardo 
  

Pez Pérez, sociocavaluador.» £) vr, Roberto dG. Yoreno L.”- 
  

Socio mwaluador.-» San Truidro, treinta % esrso de mil novec 
  

tos setenta y seír .« Con tal fundasento, los socios señores 
  

Kinesto Terán Savarsreta y Gustavo ¡arida Galárraga, por sas 

propios derechos y por los que les corresponde en la SOCIE 
  

DAD COLECTIVA AOROPECTARÍIA TERAN ALMEIDA Y CONPASIA *, y para 

dar cumplisiento a la aportación convenida para la integración 

dei capital de la meva rtociedad * MOLINOS 

  

TA Beda? Ar 
  

dea y transfieren a perpetuidad el dominio y posesión sobre 
  

tl cincuenta por siento de los Jerecios y acciona que les cos 
  

rresponde cada uno de ellos, de los imuebles, saquisaria, 
  

equipos y tenso pertenencias de la —Exciedad Colectiva Agro= 
  

| pecuaria Terán ¿lpeida y Compañía , cuya superfigia en de 
  

treinta nil metros cuadrados en el priner cuerpo y diez mii 
  

étros cuadrados, en el segundo Cuerpo, conforas se detalía del 
    A A A AA A A A A 

  

correspondiente avaiío ya que los adquirieron en la fora como   
  

Y 
Duce 

11 

_d Grupo de renaje Compuesto 56. 003 ARMAR 

dos vcichones, cuatro cobijas, tres fra» I5SEP63 19 

Zzadas, ena esa Y an escritorio . . . . . 58 300009



10 

31 

12 

i3 

14 

15 

19 

17 

22 

23 

24 

25 

260 

27 

  

do la muevo Compañía - Molinos TESUESA $,A.”, en el concepto 
  

entes expresado y a £ín de que la sociedad que se constitayo, 

esa consíáfireda en el futuro ceso la fnica y onciasiva prople- 

taria,» Dobicado aclararse que son des cuerpos indivitcsnalisa- 

des los que confozman la industrias el uno en que se» asienta 

  

  

  

  

la féíbrica y la waquinaria y el otre en que se halla instale> 

de la planta de fuerza y energía eléctrica, - El pelímor immus- 

  

  

__ble es halla comprendido dentzo de los siguientes linderos y | 
dimensloness POR El NORYS, Callejón interno de la Racionda 
  

| Iageesa, en una longitud de dorcientes metres, POR El SUR, Na” 

cianda inguesa, taplas de por aecdio en ana extensión total de 

descientos metros; FOR El, ES, quebrada en una longitud de 

ciento cintunats »otros; Y, POR El OSI, canino interuo de 

  

  

  

la Hagicnda Ingueza, tapias de por medio, en una extensión de 
  

elento cincuenta wotros.- Superficio, truinte 1 metros cua» 
  

  

teica y sus instalaciones, ee halla linmttado en la siguiente 

founas TOR EL VOBRE, ORIMGES Y SUB, can terrenos de la Rasion» 

  

  

  

  

de Ingueza) y FOR El CCCIOANES, el Río Guano, an ma longitud 

de cien metros per lado, tiendo la superficio dies mil metros 

cuadrados.” Las immuobles deseritos se hallen libres de tado 

gravanes, tibargo o prohibición de enajenar, así cono las un- 

  

  

  

quinarias y denás oquipos e instalaciones, confozwe lo dense» 

tza el certificado del sañor Registrados de la Propiedad que 

co agrega. - Los cerparecióntes a nenbre de * MOLINOS IUGUE = 

  

        
drados.-,El ospuntdo inmueble que ocapa la planta de encrgía elto-
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   Se por compensación de créditos que han servido para 
  

de equipos y maquinaria se resliza por el valor de CINCO nro. 
  

NES QUINIENTOS OCHENZA MYL SUCRES,que se estira el justo valor 
  

  

te y Gustavo ¿Meeida Galárraga, les corresponde a cada um de e 

llos quinientas cincuenta Y ocho acciones de cinco mil sucros 
  

cada unta en la integración y pago del capital, respectivamente, 
  

A se vez por el aporte inicíal de la Sociedad en nombre Colectivo 
  

YVerán-Alneidn y Compañía les corrresponde sesenta acciones de 
  

cinco aii suexes a cada uno. -CLAUSUOLA OCFAVA. "APORTACIÓN EN MA” 
  

VERÍA PRIMA, EN NUNERANDO E INTEGRACION DE CAPITAL, Quienes compa” 
  

Ocenos como constitoyentes similtaneos de la Camps fa"Molinoa 

INGUEZA 5.A."y suscriptores del presente contrato, haremos cons 
    tar que el saldo de trescientos veinte mil sucres, que adn resta 

pura cubrir en su totalidad la integración del capital y pago del 

mismo es y será satisfecho por los socios en la siguiente 
  

M) ENTREGAS IM MATERIA PRIMA.-Por acuerdo, aceptación y consenti: y 

  

miento unánime delos socios constituyentes, atentas asimismo, Las 
  

finalidades y el género de la Compañía*MOLIMOS INGUEZA S.A." ,08 
  

aportaciones que deben sex dadas por integración de capital y 

ha _sceptado y acepta que una parte del saldo en el pago de las 

cancelación de acciones suscritas de parte de loz socios señores 
    

  

  
Abelardo Páez bérez, doctor Roberto G.Morero 1, Marcia Moreno Lody= 

za y Fausto MoPinto Garcés, ses dado y enteegado por el valor e



  

10 

17 

pa
 

2 

  

estima en le suma de CIRO SESENTA Y CIDO NIE | 

" Reustorisna de Granos S.A. ”(ECUAGRAN).-Banto dol Pueffico, -20> 
  

limo Inguesa.-Cuenta Bancontrol-Erigo.-Dirscción Dior de Agusta 

ssisciontos echo. "Ciudad, quito, -MHénero coro mál dosetentos 

  

    

      
    

tales de trigo,de cuarenta y seis kíles cada ws]ico libras) él 

trol-Trigo GTGSAPA del Bunco del Pasf£fico Sucursal quites, el cha: 

Mm 

eo Pichinche-Tbarza, per el unlos de ciento saaenta y cinco mil su- 

uo Loayla y Fausto M.Pinto Gazodo, per sus propios derechos 

der empliniente a la aportación natoria prima convenida pa 

ra el pago de una parte de la integración de capital en la Comp 

A 8.2.".andon y transfieren a perpetuidad el 

ler que sepsecenta la meteria prisa existente en las sigutentod 

sjAbelardo dúos Pérez, por un valor de sesenta y 

    

cinso mil sueresy lb) Doctor Roberto G.liccens L, por un cute a 

weinto y cinco mil sueros; e) Marcia Moreno Eeayon, par un ve” 

lor de cuarenta mil sueros; y, d)jPaneto M. Pinto Gaxcdés, por  
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ourro -zovanor a [POS TEGUEZA S.1. sacentasos la transferencia de dominio de la 

3 la Corpañfa rencionada.- Los comparecientes a nombre de - Molij 1 4 
  

  

  

s| materia orina aportala, £on el objeto de que la =z0ciedad ae | 

6 la Sniea y exclusiva »oopletaria] y, dejamos asíaiseo expresa 
  

7 constancia, que por esta aportación de bienes webles, mate- 
  

8 ria prisa, que se satínma en la suya de ciento resenta y cimos 
  

O 9|_M11 secres, es el jJuato valor, asf como, que a cambio Je asta 

9 10 aportación, corcespunte a los aenelonados socios señores ue" 
  

u[ Jerdo páex víror, trece acciones de cinco mil sueres cada unas 
  

12 ai dector hoverto €, Moras Le, le corresponda —cipco accio" 
  

13 nes de cinen +11 sacros cada ona 2 la vefiorita Marcia Hora» 
  

14 ño Losyza, le corresponde oche acciones de cinco mil sueres 

  

a” is[|_ cada usar y, al seño: Fausto MK. pinto Garcés, lo correspon» 

  

| ¡61 de siete acciones de ciaco 11 sueros cada una, en la integra- 

  

:s | LNPREGAS A PLAZO .- que los socios 3% adeulamos pur tuscep” 

9 to de aportación en la integración del capital de -— SoOLIMOS 
  

vo |  TNGURZA S.A,* en ¿Jinero y que nos comprometemos 2 verificar 
  

y entregar dentro del plazo Je un año 3 contarse Jesde la 91 
  

22 sente fecha de +uzcripción de esta excritura, conforme al sia 

co| tuiente “eralle:- a) Sarcia REmeno 1Osyta, por cancelación de 
  

24 tas quince soriones de cisco mil sueros cada ana, setenta y 
  

es | eins mil mueres, - hb) Feusto Ms Pinto Garets, por iguel cap” 
  

emlación de diecicaia acciones de claco sál sucros cada una, 
    3 |. ochenta mil sucres,- usas las entregas comprométidas « plato,     ss | elento cincuenta y cinco mil sueres,- A ciento cinenenta y cio
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27 

28 

—_ € mál =uepsa, aneipnds el valor de laa entregas en dinero. 

A esacelar es el plazo de un año, por le que asimismo, la o 

  

  

    

  

_ integra al capital de la sociedad en Sermación, ya por la a 
_ portación inmueble y equipos de intnstria acoprade, ya por 

la aportación en wuatería prima y awumerarío, todo para los £i 

mos consigulentos.- CLAVSULA NOVENA .- Para todos les e 

    

  

  

legales, la fecha de inielación de la soniedad que os trans» 

f£ozmn, so considerar, que as la de ses inscripción un el Re- 

gistro MNereantil,- CLAUSULA PRCIMA .- Los vocics partici- 

pantes en la temaformación y formarión de la Coapañifa - MO» 

  

  

  

  

LINOS SEGURA l8.%.”. £aceltanos BOXES al señor doctor | 

Mobezrto 9. Morezo £, para que realices todos los trámites no- 

cozarios para el parfeccionaniente dei prosente contrato, - 

Le facultasos asínmicmo, para que perfeccions el acto tanto de 

  

  

  

voque a la primera Junta General, que habéd %e efertuar los | 

  

tos de porsoneras y demás funcionarios de la Compa» 

ía para el perfodo estatutario, adninistradores que una voz 

designados soríín loa autorizados pare recibir y náninictrar 

los bisnos de la sociedad .- CLAUSULA DECINA PRINERA.- S9 

  

    
Geja expresa cerstancia, que una ves transformada y 

la Compañía » MOLINOS ISGUESA S.A.” osta cama per tanto, ol 

  

     



  

Notaría Séptima 

del Dr. 2 

Jorge: W. Lara 

  

o. 521-671 

QUITO - ECUADOR 4 
  

11 

12 

13 

14 

z 

15 

  

Y 
cobre 

II —SOCISDAD COLECTIVA. RO PRE SDRzA MER — 

COMFAJIA formada por los señores Ernesto me beba     

varrete y Gustavo Sinelda Galgresqa, ari comba, Se hacen reño 
  

  

| ponsables por todas y cada una «Je las operaciones realizadas 

hasta al treinta de Sunio de mil novecientos setenta y sele, 
  

declarando por consiguiente «pe en adglante exiete nicumen 
  

te la secieñdas transformada y asf oatablacidn,- Gatod, señor 
  

Motario, agregará las dente clafsulas de estilo,- 7) Dr. Ro- 
  

berko €, “oreno L,= Matricula uúnera orhocientos noventa y 
  

cinco, ( Haste aquí la zigsta que los comparecientes la ra- 
  

  

tifican en todas sus partes ), Se cusplieron Los preceptos 

legales ¿el caco: y lelda que fué «nta «*scriturya Ínteqranen- 
  

te a loz otorgentes por mi el Notaria, aquellor se ratifican 

en lo expuesto y firman conmigo en mida? de acto, de todo 
  

lo cnal doy %f,- £) Ernesto Teran MN.» 17-0121691 . T. 003465, 

£) Guatavo Almeida G.- O04-0010362. P. 063803, - £) Abelardo 
  

Paéz Pérez.- 10-=0001863. *P. 00192. £) Dr. Roberto Moreno .- 
  

510190. EY P. Mo. Pinto.” 17-0017877,- T. 003994,» El Notario, 
  

Dr. Jorge Y. Lara Y.- DOCUMENTOS .- BANCO DEL PACI>   FICO .- iMímero cero cero cuatrocientos cuarenta y nueve.- IMP, 

aínero seis- setenta y seis- BP-cuatro.- Quito, a trece de. sd 
  

  

Señores: 21 Molino ” Inguesa" ha depositado en este Banco la 

suma de ciento sesenta y cinco eil sucres, equivalente a la 
  

cantidad de un mí1 quintales de trigo de cuarenta y seis ki-   | los c/u ( 100 libres ) de la variedad 34 llegada en el vapor   

314 

15



  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
1*709,046,37   

  

  

  

  
  

236.665,31 
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cantiles 3,201.36 878.210,33_ 

Préxtamos Bancarios 3836.500,00 

Aportes paras futura a 

capitalización 30000000. 6*416.500,09 
  

PATRIMONIO 
    

  

  

Superavit acamlado 
    
Utilidad del Perfodo 

conto: ernesto Terán H.- Pinto.” C.Poña 2060i. 

LA JUNTA GESERAL DE SOCIOS DES LA SOCIEDAD COLECPIVA AGROPECUA=» 
  

RIA * TERAN ALMETDA Y COMPAÑIA ”.- En la ciudad de Quíto,a las 
  

treinta días del mes de marzo de míl novecientos setenta y sels, 
  

en el local de las oficinas de la Compañía ubicado en la Aveni- 
  

da diez de Agosto número seiscientos cuenta y seis oficina 
  

cuarenta y uno y con la concurrencia de los únicos socios los de- 
  

  

fores Ernusto Terán Savarrete y Gustavo Alseida Galárraga, se 
      | Teune la Junta General de Socios de la Sociedad Colectiva Agro: 

   



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

   

  

IA”, pBER conocer $ resolver los. 

0.” PRIMERO .- Estudio del resultado de las 

  

Compañia en otra Anónima y acoptación de nuevos socios. TER> 
  

CuRO .- humento del capital social.- Y GUARTD.- Reforma y Codi- 
  

ficación de los Estatutos. Provimmente y para los efectos le» 
  

gales respectivos, por moción del señor Gustuvo Almeida GalS- 
  

£raga, 22 designa por unanimidad como seerotario ad-hoc de 
  

esta Junta al señor doctor Roberto 9. Moreno L, quién enconteán- 

dese presente, acepta la designación y de inmediato entra al 
  

desenpeño de sus funciones,- Por Secretaría Se constata la 
  

presencia de los dnicos socios y del capital que representan, 
  

el mismo que de acuerdo a les propios Estatutos, 22 detezmi- 
  

na en seiscientos mil sueros, correspondiendo en partos igua” 
  

les a los señores Ernesto Jerán Navarrete y Gustavo Almoida 
  

  

Galfrraga, de lo cual us deja expresa constancia en esta AC» 

ta.- for acuerdo unánime de los señores socios se dedlqua al 

- señor Ezmmesto Porín Havarreto cono Director de la Junta, po” 
  

sesioníndose al menento y promtiendo desempeñar tales fun» 
  

ciones con arreglo a la Ley y los Estatutos cociales,- Se ini 
  

  

mer punto a eespiverse, tiene relación con el estudio del xe- 

ocultado de las operaciones y giro comercial de la sociedad, y, 

al efecto, para conocimiento, se dispone que por Secretaría 
  

se de lectura al Balance del último ejercicio econtaleo corta» 
  

do al treinta y uno de dicienbre de mil novecientos setenta 
    y cinco, debiendo destacarse lo síiguiento.- a) que el capital     

  
  

0 
0
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15 

16 

LE 
en pee 

__celal desde la fundación de la Compañía, se ha manteñifdo, inal- 

| terable, pese al volumen de opersciones, las mismas que se han 
17 

centrado en la molienda y venta de todos los derivados del 
  

trigo, conforme aparece del propio balances b) Que si bien en 
  

cierto, el capital de la sociedad jurídicamente no se ha in- 
  

crementado, no es menor cierto, «que durante varios alos de 
  

  

| del resultado del inventario efectuado a esta fecha, 58 des” | 

prende del uismco que su monto alcanza a la suma de seis mi- 
  

liones ciento ochenta mil sucres,- Parte el conocimiento y ru- 

solución del segundo punto de la agenda, el señor Gustavo Aal= 
  

| — meida Gal$reaga, solicita que se deje expresa constancia de 

lo siguiente:- a) Que dado el monto de las operaciones, la 
  

forma de atuinistración actual de la sociedad y sus limítacio- 
  

nes en que se encuentra, se hace indispensable buscar otra 
  

forma de sociedad, para cubrir las necesidades anotadas; b) 
  

Que sugiere se entudie la siguiente proposición, esto es, se 
  

tranoeforme la actual sociedad en una Anónima, si la Ley lo 2a- 
  

cylta.” El señor Ernesto Terán Mavarrete, acoge la moción y 
  

sujeta a votación, se resuelve que por unanimidad de votos, 
  

la Sociedad Colectiva Afropecuaria Teran "»imeida y Compañía, 
  

se tranaforme en otra Anónima, pues así lo faculta la propia 
  

  Ley de Compañías, por ser el típo de Enpresa que wejar con» 

viene a los fines propuestos.- El señor Gustavo »aeida Galá- 
  

traga a moción seguida, expresa, que en la transformación de 

da sociedad así resuelta, se invite a partícipas en la misma 
      a los señores abelardo Plez Pézxez, doctor Foberto G. Moreno Lo 
 



14 

16 

17 

18 

    

denpetrando Su deseo de asociarsa,- Se acoge la moción y luo= 

go de la votación consiguiente, asimismo, por unanimidad de vu- 
  

  
  

  

    
guiente, en seis millones quinientos mil sucres, el capital | 

conque operará la sueva compañía, capital que serf pagado en 
    la siguiente foma: Los sollores Eraceto Terán Navarrete y Gue- 

   
tevo ilueida Galárraga, aportan inicialmente el capíti 

la - Sociedad Colectiva Agropecuaria Teran Almeidn y Compat 

   
  

-esto as seincientes mál sueros; y el aporte de los nuevos so- 
  

cios, será dado en materia prima, el valor que representen 
  

míl quintales de trígo, puestos en la Industria, esto es elen" 
  

to sesenta y cinco míl cucres, quedando a pagarse a plazo e 
  

to cincuenta y cinco mil cueres.- La diferencia hasta comp   
tar el capital acertado, será daño y entregado por 100 señora; 

Perán Havarcote y Alusida Galárraga, con el valor que 
  

Y que asciondo a cinco milienes quinientos ochenta mil sueros     Esta proposición expuesta por el señor Esmosto Terán MN avarre- 
 



A 
detz 4 Seedo 

1? 

3 

y ? , aprobada por unanimidad, con lo que 5e-re- 
| 1 8 

2 | suelve el Sercer Punto de la Agenda, respecto al aumento de | 

3 capital, disponiendose además, que el inventario debidarente 

E seen 4 detallado sea incorporado como parte integrante Je la escri- 
QUITO - ECUADOR 
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s | tura de franeformación de la sociedad, haciendose constar ex 

6 | presamente que los señores Ernesto Terán Havarrete y Gustavo 

  

s | nos Ingueza S.ñ.", en partes iguales la totalidad de los bie- 

y
 

  

O 9 nes constantes del avaldo y que asciende a la suma de seis mi 

  

1 se incorpore como parte integrante del contrato sociai, el 

sz | halance de la sociedad a transformarse, cortado a la fecha en 

  

1 | propuesta del señor Guntavo Alneida Galégrraga y como último 

is | punto a tratarse, se entra a considerar la consiguiente refo 

:s | ma y codificación de estatutos sociales, al efecto, por Secre” 

| taria se procede a la lectura del proyecto constante dela mi- 
  

:s | muta redactada con antelación, - Luego de discutir su conteni- 
  

:| de las señores socios, como quienes intervendrán en la trans- 
  

20 formación ds la sociedal, acuerdan manifestando su conformí- 

a, 1 Gad, que se proceda al trímite respectivo y se eleve a escri: 

zo | tura pública, todo lo cual queda constando de esta reseña pa- 

  

  

cs| ye los efectos consiguientes.- La Junta habiendo tratado la 

s, | totalidad de los puntos puestos a su resolución, se declara 

| tezminada habiendo durado una hora quince minutos, siendo íns- 

talada a las siete de la noche.- Por indicación del señor Di- 

  

  

  

    
27 rector, se declara aun receso de treinta minutos hasta escri- 
      ss | bir esta reseña, concluido el tierpo fijado, se vuelve a ins- 
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M1 

13 

14 

15 

16 

17 

27 

28 

    

  

  

  

da qalárraga.- Socio.- f) Dr. Buberto Moreno L.- Serrstario —.   

Ad-khoc.- MEMIERYO HERRERA €, Registrador de la Propicada del 

Cantón Espejo. a solicitud de parte interesada, en legal for- 

  

  

ma CERYPIPIECO 2” 

  

tivos de la ofícina que se encuentra a cargo del suscrito, a- 

parece ques en el Registro Mercantil Sel año de uí1 novecion- 

tos cincuenta y siete, se encuentra inscrito un contrato de 

  

  

Sociedad Anónima deneninada "» PIDROS" Industria Molínora Con 
  

xes Ernesto, Builio, Gonsalo y Al£redo Terán Navarrete; luego | 

después y con fecha veintidos de agusto de mil novecientos 

cincuenta y sicte, que se encuentra inscrita al margen de la 

  

  

  

  

  

  

  

veintiocho de Junio de mil novecientos cincuenta y ojete, se | 

constituyó la Sociedad de nombre Colectivo - Verán Bezmanos y | 

Compañía”, convienen en aceptar al muevo socio cefor Gustávo      
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. 13 
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> 
14 

ñ 
A 15 

; 19 

27 

28 

«| meída y Compaliía, declarando el capital socíal de seiscientos | 

  

_Terún, retírando sus aportaciones y conviniendo en cambiar la | 

razón Social de Terán Bermanos y Compañifa, con la de ferán Al= 

mil sucres, correspondiendo trescientos mil sucres al señor 
  

  

_da,- zue la Sociedad durará cinco años y en caso de disolu=> | 

ción ds la sociedad loz socios serán preferidos en igualdad 
  

de condiciones, utilidades y pérdidas en partes íguales.- Que 
    

pnesto Serán y Gustavo S<uecida, llevarán ia contabilidad de to 

ERES: a PES E MA mu AS y pu a PS $ YE 

ANOS Y cambio dl A L£ALGR SOCABLd, FUE SO ADBOTA 214 44 Loxa 

siguientes” Consta de ía escritura celebrada en Quito, el vein 

LIA 0 MIO CIOALOS SOSanta Y S10T5 LOTO a 

tario doctor Olmedo del Pozo, comparecen Gustavo Almeida Galé- 
  

, | eeega y Ernesto Terán Navarrete, con la minuta de Leys manífes- 

tando haber convenido y de acuerdo a estos antecedentes: Que 
  

por escritura del veintiocho de Junio de mil novecientos cin- 
  

cuenta y siete, se procedi a la liquidación de la Compañía 
  

anónima Fideos Industria Molinera, sustituyéándocla por la Com- 
  

 pañía de pombre colectivo * Terán Hermanos y Compañía: .- La re- 

£orma al Sltimo contrato de veíntiícuatro de Junio de mil nove- 
  

cientos sesenta y cuatro, celebrado por escritura ante el No» 
    tario doctor Marío Zambrano Saé, consiste en que la rasón social 
  

es * Terán Alneída y Compañía: se la reforsa con * Sociedad 
      Colectiva Agropecuaria Terán Almeida y Compañía”, asusiendo la 
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23 

  

28 

  

2 | _ eetente y sele, se canceló la hipoteca y Prenda Indestriíal 

  

funciones específicas el cultivo y fenento del trigs pora abeo- 

tecor la molienda, - Los señores Gustavo Almeida Galácraga y 

  

  

  

  

por el Sanco Pegular del Reuador, hipstecanto a favor de di 

yereno, edificio y maquinaria dectinadas a la molienda de te; 

go y £ffbrica de fidoos, ubicados en suta parroquía de El Ange: 

Cantón Eepajo.- Es tedo cuanto puedo informar en honor a la 

verdad.- El Angel, Diciembre veinte de míl novecientos setenta 

  

  

| Cantón Espejo, a solicitud de parto interesada, en legal for- 

mo, CERFIPICOS> Que revisados los registros respectivos de 

  

  

iebrada el once de Octubre de mil novecientos sesenta y sle- 

te, la misma que pesaba sobre el Molino conocido con el memo 

bre de * Ingueza *, compuesto de terrano, edificios y aaqui- 

  

  

  

narias destinadas a» la moliende de trigo y fábrica de fideos, 
      

| pañifa, inmuebles ubicados en esta parroquia de El Angol, de es-
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17 
eZ y Mueve 

—te Cantón, y. que tiene lou siguientes. Jinderoa:= Por el Hor- 
EP83 > 

|- ta, callejón interino de la hacienda Inguesa y zanja, en otra 

_ partes POR El SUR, la Hacienda Inqueza, tapias de por medios 

__ POR EL ORIENTE, el Río Guano; y POR EL OCCIDENTE, el camino 

  

tres de wíl novecientos setenta y seis,- El Registrados, Hum- 

berto Herrera C.- ( Hay un sello ).- Entreiíneas - que.” Vale 

  

  

  

  

—COPIA, sigaeda y firmada en quito, a veintiseia de Agos- 

to de wil novecientos setenta y seis, - 
  

  

  

    

  

  

[o 

OTROS ZA 7 TM 
ELL AMO MA ra 

AE ZA AA 
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te ato, otorgada anta el Noverio Sáptizo de anto Cantón, le Compañía en 
  

nonby= Colegtivo * TTRAS ALIBIDAY CIA” se ha truneforsado en Compañía amé 
  

nia denosinsda * MOLINOS MGUEZA B.A Y ( INGDAZA ) ha nus mtado acen 
  

tal, roferaado y codificado sue “tetutos, actos fetos que ha: sido ere 
  

tados por la Suparintentcñcia de Courpafifas, noflante Res lusidn Nr, 5058 
  

de 19 dn los ccrr dentes, m cumplinia:to de la cual he realizado dieba 
  

  

ancbacion rargiaa le 

   

1.9% 
  

    

  
  

  

  

r “+ 

Pando cumplimiento a lo urdenado por la Superintendencia de / 

Conpañifas en Resolución número cinco mil novecientes e 
    y tres de fecha dies y nueve del presente mes y añio,en su Artí- 0 

culo Primero, tone nota al margen de la escritura + 0 

pectiva de focha veintiuno de agosto de mál novecientos 

ta y seis, la aprobación de la escritura de transformación, 
  

bio de denominación, ausento de capital, la reforma y codifie 
  

ción de estatutos cuya copia certificada antecado,- 
  

  

  

  

  

  

      _ Ra- 
 



go 

  

  

  

    
  

  

Yee LE 

,  -zónt= iecipnte eserivur, Cierjala ante el Wotaric 70.4 biui- 21 
Notaría Séptima Lo : , e del Dr > to, el 21 ue agosto ue .J70) loa voc.euad en nc:bre Colectivo 

“ o. > . .. a Jorge: W. Lara "Terán Alueiia y Clue" se a UP STO riinuo en Sono ida áncni.:a 
3 . — 

E%3 521.51 ] 
anrro -rovaDor 4 | - Gencuiagda " di 00 lui Sete! (Tu du: 24), ha qu, 

) | 
s “aeutaue su curdtul, refcriiuo y Cohvifica..o Sus ustatutosy 
  

6 estus netos lam sido 2/roba.os vor la Superintendencia de | 
| 

> Ccuio.. idas, con Reolución ¡Gs 93953) de 1) ue los corrientes. | 
y 

1 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

. 8 -De este ¡(rticular he tomado razón 21 ren ue la escritura 

0 o de 2% ue Junio ae ... JOlbo- 

O 10 yuitoy Noviobre 27 de 1.73700- - 

.L isT, aLiómdly cuide, | Sa _ l 

| MA 
E , A 

14 

: 15 

ss | BABO: £ 7 sedianta masolución we 1953 de 19 da .oviembre da — 
0 17 1976.21 sañor Surerintontenda da commarias _aprouó sa escritura! / | 

Oo e otorgada ante al Notario Séptimo al 21 de agosto del año an 

| Suraos madianta la cual se cambia la denominación de la sucia 

. DAD COLSCTIVA ACROPSCUARIA TERAN AuidiDA Y COSPAÑA» por la 
  

a de MOLNOS diNGUIZA Jehe ( £icuezado transformación» aumanto 

. de carital, raforma y codificación da estatutos y en su artí- 2 ; : 2 0 
  

  

| 
cuio Tercaro disrmona que siaate razón da tal aprotatoria al - | 

  

  

27 Ass gc qu ct a o o 0 
28 2497 noviemara, se 1976. “34, NOTARIO. 

o cs 7 . | - : os ? 

  
    

Sia, o edo Vicanta Troya ye 
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ñor Superintendente de Compañía aprobó una escritura otorguda ante el 
  

L_ Notario Séptimo del Cantón Quito el 21 de Agosto Jel presente año, por 

  
medíoa de la cual se cambia je demominsoión de la Sociedad Colectiva qe 

gropecuaria Pefán Almeida y compañle, por le de molinos ingueza Jefe  ' 

(INGUNZA), transformación, sunnto de capitel, reforre y codificación 
  

de estatutos; y en su artício Sétimo india que siente 1mzón de tol 
  

”orcbutoria 41 mfrzen de la matríz conetantíva dei contrato de constá- 
  

tución de la fhmpañia FIDEOS, INDUSTRIA MOLINERA Gedo (FINGA) Otorg= 
  

ua ugte el Woeterio Mrs Mmedo del Pazo, ei 21 de Diciembre de 1.9530 
  

    

FP, Registrador» 
  

    

  

  

  

  

  

* sn 

  

Cen esta fecha queda insarita la Resolución NA 5953 del Señor Supsrintenden, 
  

to de Com pañifas del Ecuador de 19 de Noviembre de 1.976,bajo el Ne 186 del» 
  

Registro Industrial, lomo 8 .- Se tomó nota al margen de les Inscripciones Na     

234 de 23 de diciembre de 1.953,a Fo»318 Vta. del Registro Mercantil, Tono 84 

Ne 150 de 30 de Juls o de 1.957,4 Fa. 279 Vta. del Registro Mercantil, Tono - 
  

685 y» NO 664 de 23 de Agosto de 1.967,4 Fs. 392 del Registro Mercanti1, Cons 

98 .='Quela archivada ma copía certificada de la Escrítura Píbiica de Trang 
  

formación de la Sociedad colectiva Agropecuaria * TERAN ALMEIDA Y COMPANIA) 
    

én una compañía Anónina denominada * MOLINOS INGUEZA Sed.” (INCUEZA), colel 

brada el 21 de Agosto de 1.976,amte el Notario de este Cantén Dr. Jorge * ".— 
    Lara .» So da asf cmplimiento a lo dispuesto en los Arts. Sexto y Octavo de
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de 22 de ¿zosto de 1.075, publicado en el logiutro Ificlal 3) lo 20 4e 
  

Agocto Gol ¡ústoO 20 ee Ue anotó 1 el “vaertamios bajo al 2 10191 ey 

     
top: treinta de 9 ES nove Sestos cotenta y oUÍn su SA ESPA 

  

teo. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


